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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
  
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Judicial. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Jaime Fernando Cárdenas Gracia. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

20 de octubre de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 11 de octubre de 2011. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Eliminar la excepción por la que la Suprema Corte de Justicia de la Nación no puede emitir declaratorias generales de 
inconstitucionalidad en materia tributaria, a efecto de dotar a la Suprema Corte de competencia para emitir dichas declaratorias 
respecto a las leyes tributarias. 
 

 
 
 

No. Expediente: 2707-1PO3-11 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 107. … 
 
I. … 
 
 
 
II. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo 
se ocuparán de los quejosos que lo hubieren solicitado, 
limitándose a ampararlos y protegerlos, si procediere, en el caso 
especial sobre el que verse la demanda. 
 
Cuando en los juicios de amparo indirecto en revisión se resuelva 
la inconstitucionalidad de una norma general por segunda ocasión 
consecutiva, la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo 
informará a la autoridad emisora correspondiente. 
 
Cuando los órganos del Poder Judicial de la Federación 
establezcan jurisprudencia por reiteración en la cual se determine 
la inconstitucionalidad de una norma general, la Suprema Corte 

Decreto por la que se deroga el párrafo cuarto de la fracción 
II Del artículo 107 de la Constitución, a efecto de que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación pueda emitir 
declaratorias generales de inconstitucionalidad respecto a 
normas generales en materia tributaria  
 
Artículo Único. Se deroga el párrafo cuarto de la fracción II del 
artículo 107 constitucional, a efecto de que la fracción citada 
quede en los siguientes términos: 
 
“Artículo 107. Las controversias... 
 
El juicio de amparo... 
 
... 
 
Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo... 
 
 
 
 
... 
 
 
 
 
... 
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de Justicia de la Nación lo notificará a la autoridad emisora. 
Transcurrido el plazo de 90 días naturales sin que se supere el 
problema de inconstitucionalidad, la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación emitirá, siempre que fuere aprobada por una mayoría de 
cuando menos ocho votos, la declaratoria general de 
inconstitucionalidad, en la cual se fijarán sus alcances y 
condiciones en los términos de la ley reglamentaria. 
 
Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores no será aplicable a 
normas generales en materia tributaria. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
III. a XVIII. … 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
Derogado  
 
 
... 
 
... 
 
... 
 
III... 
 
...”  
 

 Transitorios 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo 
previsto en este decreto. 
 

GTR 


